
Sábado 21) de Octubre de 1938 75 céntimoN número 

a -promncia de I i tón 

RTENCIA OFÍCIAL 

negó qae los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
eíte BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 ai semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ano; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFÍ-
ciAi. de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio* que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Oober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859), 

SUMARIO 
bienio de la Nación 

Administración Central 
INTERIOR ,—Jefatura del Servicio Na
cional de Sanidad.—DiSjpomendo que 
& hagan extensivos a los Farmacéu-
faos, Inspectores municipales. Prac
ticantes y Matronas Titulares, los 
Preceptos contenidos en O. M. de 27 
^ Agosto último, respecto de los 
Mé<iicos de Asistencia Pública Do-
miciliaria. 

pediendo a las familias que lo so-
lWen g se encuentren en la Zona 
perada, procedentes de la zona 
^asistencia facultativa Médico-
Wmacéutica gratuita. 
^ando de zos Ayuntamientos re-

a ía inspección Provincial de 
Hédi rel,ación de vacantes de 
íes |,C»Í' Farmacéuticos, Practican-

« ^aironas Titulares. 

^ l e g a ^ ^ t r a c i ó n Provineial 
Mnci Hacienda de la pro-

(V ^"'Anuncio. 
^ • 
^ . J ^ c i a l Leonesa de Previ-

^lir,.i8tracíón Mnoicipal 
Ayuntamiento*. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
NNSTERIO DEL INTERIOR 

Jefatura N a c í o n a del Servicio 
de Sanidad 

Con el fin de que se hallen debida
mente garantizados en todo momen
to los servicios propios de las pla
zas de Farmacéuticos, Practicantes 
y Matronas titulares, en forma aná
loga a lo establecido en relación con 
las plazas de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria. 

I Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se hagan extensivos a 
los Farmacéuticos-Inspectores Mu
nicipales, Practicantes y Matronas 

i titulares, los preceptos contenidos en 
I O. M. de 27 de Agosto último, res
pecto de los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria. 

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y publicación en el Boletín 

i Oficial de la provincia, a los efectos 
' oportunos. 
| Dios guarde a V. S. muchos años. 
| Burgos, 19 de Octubre de 1938.— 
i III Año Triuníal .~El Jefe del Ser
vicio Nacional de Sanidad, José 

j A. Palanca. 
Sres. Inspectores Provinciales de Sa

nidad. 

Es numeroso el contingente de fa
milias que se encuentran en la Es
paña libarada y auténtica evadidas 
de la zona roja y que se hallan en 
situación precaria por encontrarse 
desplazadas de su residencia sin los 
elementos de orden económico que 
constituye su medio habitual. Y esta 
situación crítica, por demás, no exis
tiendo perturbaciones patológicas, 
acrecen considerablemente en aque
llos momentos en que aparecen al
teraciones de la salud que requieren 
una asistencia asidua, metódica y 
completa. 

Y con el fin de subvenir a estas 
necesidades, proporcionando los cui* 
dados necesarios en cada caso a las 
familias que se encuentren en las 
circunstancias expresadas, con toda 
la solicitud y eficacia que derivan 
de las doctrinas que inspiran y sosr 
tienen el Glorioso Movimiento Na
cional, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Jefatura del Servi
cio Nacional de Sanidad, ha tenido 

*a bien disponer lo siguiente: 
1.° Las familias que se encuen

tren en la Zona liberada procedentes 
de la zona roja o que residan en po
blaciones que han estado sometidas 
a los efectos de la * desolación rojq-
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comunista y se encuentren, como 
consecuencia, en debilitada situa
ción económica, recibirán asisten
cia facultativa Médico-Farmacéuti
ca gratuita cuando así lo demanden, 
en las mismas condiciones estable
cidas para las familias que integran 
el padrón de Beneficencia Munici
pal de la localidad respectiva. 

2. ° Los Servicios de asistencia fa
cultativa a que se refiere el número 
anterior serán prestados por los Mé
dicos y Farmacéuticos titulares, co
rrespondientes al Distrito en que ra
dique el domicilio de la familia que 
demande los auxilios de referencia. 

3. ° Para tener derecho a la asis
tencia y auxilios de que se trata, de
berán inscribirse las fa'milias bene-
fipiarias de los mismos en un pa
drón especial, que al efecto ha de 
confeceionárse por la Junta munici
pal de Beneficencia constituida se
gún lo dispuesto por el artículo 58 
del Reglamento de Sanidad munici
pal de 9 de Febrero de 1925, forman
do parte de la misma como vocal el 
Cura Párroco o quien haga sus veces. 

4. " La expresada Junta formará 
el padrón de que queda hecha refe
rencia, facilitando relación nominal 
del mismo a los Médicos y Farma
céuticos titulares qne han de tener a 
su cargo la prestación de los Servi-
cioe y asistencia de que se trata, 
cuyo comienzo habrá de tener lugar 
a partir del día primero de Noviem
bre del corriente año. 

Lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos y publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Burgos, 19 de Octubre de 1938.— 

III Año Triunfal.—El Jefe del Sevir-
cio Nacional 4e Sanidad, José A. Pa
lanca. 
Sfes. inspectores Provincialrs de Sa

nidad. 

Ei i ármóriíá con las disposiciones 
del á^pártado primero de la O. M. de 
6 de ¡Diciembre de 1935, y con el fin 
de que en todo momento existan en 
la jefatura del Servicio Nacional de 
Sanidad los datos precisos^ y debido 
conocimiento de las plazas vacantes 
de Médicos titulares o de Asistencia 
P ú b l i c a Domiciliaria, Inspectores 
Farmacéuticos municipales, Practi
cantes y Matronas, según la clásifl-
cación vigente. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por los Ayuntamientos 
se proceda, en el plazo máximo de 
quince días, a partir de la comuni
cación de la presente Orden en el 
Balétin Oficial de la provincia, a re
mitir a la Inspección provincial de 
Sanidad un estado comprensivo de 
todas las plazas vacantes de Médicos, 
Farmacéuticos, Practicantes y Ma
tronas titulares, por todas las cau
sas, con expresión del Distrito a que 
corresponde cada plaza, causa y 
fecha de la vacante, categoría, dota
ción que tiene asignada en presu
puesto y número de familias incluí-
das en el padrón de Beneficencia 
municipal; manifestatjdo, al propio 
tiempo, qué plazas son las que están 
provistas con carácter eventual o in
terino y si el Médico encargado de 
los servicios la tiene en concepto de 
acumulada y si tiene su residencia 
en la demarcáción de ía misma. Es
tos datos deben ser remilidos por la 
Inspección provincial a la Jetátura 
del Servicio Nacional de Sanidad en 
término de diez días, una vez reci
bidos en el expresado Centro; cum
plimentándose en sus propios tér
minos en lo su eesivo los preceptos 
contenidos en los apartados primero 
y segundo de Ja O. M. citada, de 6 
de Diciembre de 1935. 
r Lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, a los 
efectos oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 8 de Octubre de 1988.—til 

Año Triunfal.—El Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, José A. Pa
lanca, 
Sres. Inspectores Provinciales de Sa 

nidád. 

ORDEN CIRCULAR 
Excmó. Sr,: Viene observándose en 

la tramitación de espedientes pro
movidos por viudas y huérfeínos de 
funcionarios de la Administración 
Local, muertos o desaparecidos con 
motivo del Movimiento Salvador de 
España, una falta de uniformidad 
que dificulta y retrasa la concesión 
de pensiones extraordinarias y pro
visionales que estable el Decreto de 
3 de Mayo de 1938. 

Por otra parte la aportación de 
pruebas que realizan los solicitantes 
de estos beneficios es en algunos ca
sos tan deficiente que se carece de 

los indispensables e]emen1 
cío para resolver y a fm ̂  ^ J ^ -
zar en lo posible esta clase r?8ulari-
ciones, este Ministerio ha Peti" 
dictar las siguientes normas 1̂16110 

^as v i i , da s v ' • 
nos a quienes se reíiere ^ 
creto de3de Mayo último t L 
derecho al percibo del 5ü t)or 
2$ por 100 del sueldo que el « J f Ó 
te tuviera en el momento de ^ 
muerte o desaparición, según sea T 
aplicación lo previsto en el a r t i cé 
2,° ó 3.° del Decreto número 2 9 ? 
1.° de Diciembie de 1936. 

2. a Si el el funcionario hubiera 
servido en un sólo Ayuntamiento ya 
liberado, éste se encargará de acor
dar y hacer efectiva la pensión, se
gún la proporción establecida an
teriormente. De encontrarse en zona 
roja, el Ministerio es el encargado 
de concertar el pago de la pensión 
con* el Banco de Crédito Local de 
España. 

3. a En caso de ser necesario ve
rificar prorrateo el Servicio Nacio-

i nal de Administración Local, lo Ue-
1 vará a efecto entre las distintas Cor-
I poraciones donde hubiere prestado 
sus servicios el mentado funciona-

1 rio. % 
¡ 4.a Dado el carácter extraordina 
I rio y provisional de estas pensiones, 
| serán abonables desde la fecha en 
i que se soliciten, aún cuando el cau-
i sante no cantase el rainimum de 20 
jaños de servicios que sé precisan 
Ipara las ordinarias, y sólo las dis
frutarán las viudas y huérfanos de 
empleados de l a Administración 
Local que tuvieren derechós reco
nocidos para percibir estos último*. 

5.a Los interesados deberán din-
! girse siempre por conducto del 
I bernardo civil de su residencia ^ 
I Ayuntamientos respectivos, co ^ 
éstos se encuentren liberaos h 
Ministerio, en los restantes ^ 
acompañando los siguie^e¿rados 
mentos debidamente rel.mcPaI cur' 
que dicha Autoridad provine 
sará a su procedencia: , nen 

a) Instancia en solicitad ^ P 
1sión' el Ju^ad0 

b) Información ante • ^ 
municipal correspondien 

i na o algunas personas q ^ - i r 
ran noticias fidedignas^ ^ ^ 

. funcionario y. a 
este elemento de W T O j ^ ^ 
do al 
este elemeniu - r n r ^ ¿ 
ración jurada ae ^ 



tante legal de los huérfados, eu 
caso, igualmente extendida en la 

c) Certiíicacióu del Registro civil 
ep su defecto de la Iglesia, justifi-

0ativa del parentesco de los intere-
ados con el causante y certificación 
obre el estado actual de la viuda y 
buérfanos si éstos son menores de 
ecjad o las hembras permanecen sol
ieras. I>e no ser posible obtener el 
rimero de estos documentos, de-

fjaración jurada en la forma ya pre
venida, en la norma anterior. 

ti) Hoja de los servicios presta
dos por el causante y sueldos disfru
tados, haciendo constar el cargo que 
desempeñaba en propiedad al ocu
rrir el hacho generador de esta pen
sión. 

e) Certificación del acuerdo déla 
Alcaldía donde últimamente prestó 
sus servicios si se encuentra el Mu
nicipio liberado, referente a la con
cesión de la pensión solicitada. 

t) Información de la Guardia ci
vil y F. E. T de las J. O. N . S. acerca 
de la conducta político-social obser
vada por el funcionario, con anterio
ridad al Movimiento Nacional. 

Lo que participo a V. E . a fin de 
<iue disponga su inserción el Boletín 
Oficial de esa provincia, para cono
cimiento público. 

LDios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 21 de Octubre de 1938.— 
1 Año Triunfal.— El Secretario, 

^séLorente. 

doras o propietarios de títulos de la 
Deuda hagan la declaración de po
sesión o propiedad, razón por la cual 
las Delegaciones de Hacienda deben 
recibir en cualquier época las que 
se le presenten, juntamente con las 
facturas de los intereses corridos a 
la fecha de la presentación, dándo
les la numeración correlativa de re
gistro que corresponda. 

B) Se mantiene la domiciliación 
del pago de intereses durante el 
cuarto trimestre de 1938 en la Caja 
de la provincia donde fueron decla
rados los capitales por los propieta
rios, con objeto de facilitar el des
arrollo de las operaciones, y a éste 

¡ respecto, bajo ningún concepto serán 
I satisfechos intereses de capitales en 
provincia distinta de aquella en que 
fueron declarados y calificados de 
conformidad. 

G) En 1.° de Octubre actual, ven
cieron los intereses anuales y semes
trales de las inscripciones nomina
tivas, los cuales serán satifechos en 
su totalidad, sin fraccionamiento al-

I guno, computando un año completo 
! a las anuales y un semestre completo 
i a las semestrales. 
j León, 25 de Octubre de 1938.-411 
j x\ño Triunfal.—El Delegado de Ha-
I cienda, Arturo Pita do Regó. 

AdministraGlóD monicípai 
Aijuntomiento de 
Castrocontrígo 

Habiendo sido confeccionados los 
documentos que se expresan a con-
tinuaCión, para el próximo ejercicio 
de 1939, quedan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
durante los plazos que se indican , 
a fin de que puedan ser examinados 
y presentarse contra ellos reclama
ciones: 

Repartimientos de rústica y pe
cuaria, por 8 días/ 

Listas de urbana, por 8 días. 
Padrón de vehículos automóviles, 

por 15 días. v 
Matrícula industrial, por 10 días 
Castrocontrígo, a 22 de Octubre 

de 1938.—Til Año Tr iun fa l . -E l A l 
calde, G. Barrientos. 

Delegación de Hacienda 
la provincia de León 

DEU^A PUBLICA 

se f!pibÍdas las instrucciones a que 
^ 11 H LA NORMA 4-A DE LA 0RDEN 
B0L el actual, publicada en este 
abier[IN del día 20 siguiente, queda 
k DP 0,el Pag0 de los intereses de 
ro y dda áe[ Estado, de la del Teso-
tíiie^ e las especiales, con venci-
for ,̂.̂ 11 1'0 de Octubre y con las 
sieión S que en la citada dispo-
^et^á ^ exPresan. observándose 

A) r'as siguientes reglas: 
n0 limita • de 12 de Mayo de 1938, lenipo para que los posee-

Caja Provincial U m m de Previsióo 
SEGUROS SOCIALES 

La Caja Provincial Leonesa de 
Previsión pone en conocimiento de 
las Autoridades locales de la provin
cia, entidades y particulares intere
sados en las leyes de carácter econó
mico-social, administradas por el 
Instituto Nacional de Previsión y sus 
Cajas colaboradoras, que por la Co
misión Inspectora Provincial de Mu
tilados de Guerra, ha sido nombra
do Agente de la Inspección de Segu
ros Sociales para esta provincia, el 
Caballero Mutilado D. Eulogio A l -
varez Muñiz, cargo para el que fué 
confirmado por el Consejo Directi
vo de esta Caja de Previsión social, 
en sesión del 18 del actual. 

León, 22 de Octubre, de 1938.— 
III Año Triuufal.—El Consejero De
legado, Ramón Cañas. 

Agantamientode 
Cebanicú 

Confeccionados los repartimientos 
dé la contribución rústica y pecua 
ría, urbana y matrícula de industrial,, 
para el próximo ejercicio de 1939, 
estarán expuestos al público en la 
Secretaría municipal, a los efectos 
de oír reclamaciones por el plazo 
de ocho días los primeros y de diez 
los de urbana y la matrícula. 

Cebanioo, a 20 Octubre de 1938 -
IÍI Año Triunfal.—El Alcalde, Jesús 
González. 

Apuntamiento de 
Cmtrofueñe-

Gonfecclonada la lista cbbrátoria 
de urbana de eáte Ayuntamiento, 
paira el año de 1939, se halla expues-
to al público por espacio de ocho 
días, con el fin de Oír reclaniaciones. 

Castroí'uerté, a 15 de Octubre 
de 1938.-111 Año Triimfal;---Er A l 
calde, Constantino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

La Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, ha propuesto al mis-
rao tres suplementos de crédito: uno 
de trescientas pesetas para cargas, 
por servicios del Estado; otro de 
ciento cincuenta pesetas para mate
rial, y otro de ciento cincuenta pe
setas para el servicio del registro de 
colocación obrera. Con cargo al ex
ceso de ingresos sobre pagos o su-



peravit, sin aplicación, del anterior visionalmente, las de 1937, estarán i 
ejercicio liquidado. expuestas al público en la Secreta-

E l expediente de su razón se halla ría de este Ayuntamiento, por térmi-
al público en esta Secretaría, por el no de quince dias, durante los cua-
plazo de quince días, para reclama- les, y ocho días más, podrán lodos 

los habitantes del término formular 
las reclamaciones o reparos que es
timen convenientes contra dichas 
cuentas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para general conoci
miento-

Balboa, a 13 de Octubre de 1938.-
líl Año Tr iunfa l . -E l Alcalde, Ra
món Palacios. 

ciones. 
Santa María de la Isla, a 1938. -

18 de Octubre de 1938. — III Año 
Triunfal.-—El Alcaide, Constantino 
Fernández. 

Aguntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Acordado por la Comisión Ges
tora de mi presidencia, la provisión 
del "cargo de Agente Ejecutivo de 
este Ayuntamiento, con carácter pro
visional, los que aspiren a su desem
peño presentarán en esta Alcaldía 
sus solicitudes, debidamente reinte
gradas, en el plazo de ocho dias, es
pecificando la cuantía de la retribu
ción por la cobranza de los valores 
en periodo de apremio, y fianza, que 
están dispuestos a prestar para el 
aseguramiento de su función recau
datoria, pudiendo enterarse en esta 
Alcaldía del pliego de condiciones, 
y acompañar a su petición los docu
mentos que acrediten su buena con
ducta y antecedentes. 

Gallegillos de Campos, 21 de Oc
tubre de 1938.—III Año Triunfal.— 
El Alcalde, Gilberto de Godas. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Formados los repartimientos de 
rústica, y pecuaria, las listas de edi
ficios y solares y el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento,todos para el pró
ximo ejercicio de 1939, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal por espacio de ocho días, a fin 
de que los contribuyentes presenten 
las reclamaciones que consideren 
justas. 

Campo de la Lomba, 19 de Octu
bre de 1938.—III Año Triunfal.—El 
Alcalde, José González. 

c * Ayuntamiento de 
Santa Cristina de VahnnH. . 

Formados el repartTmlS^ , 
contribución rústica y pecuaria , 
listas de la contribución urban 
este Municipio, para el p r ó x i m n -
de 1939, estarán expuestas al « L T 0 

. la Secretaría municipal ^ 
plazo de ocho días, a partir del día 2f 
de Octubre actual, con el fin de ^ 
puedan ser examinadas y formuh 

ar 

perti-
contra referidos documentos las 
clamaciones que se estimen 
nentes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad 
raitidas. u 

Santa Cristina de Valmadrifíal n 
de Octubre de 1938.-111 Año Triun 
fal.—El Alcalde, Arturo Gallego. 

Ayuntamiento de 
. Villaselán 

Formados los documentos que 
a continuación se indican, para ei 
ejercicio de 1939, se hallan expuestos-
ai público en la Secretaría munici
pal, a los efectos de oír reclamacio
nes, durante el plazo que se expresa: 

Repartimiento de rústica y pecua 
ria, por 8 días. 

Lista de urbana, por 8 días. 
Matrícula industrial, por 10 días. 
Villaselán, 18 Octubre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Alcalde, Ra 
món Pacho. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

Formado el repartimiento de rus 
tica y pecuaria, y el padrón de e.lih-

Ayuntamiento de 
Castrofaerte 

Formada la matrícula de indus
trial de este Ayuntamiento, para el J ^ ¿ " ^ p ^ a ¿1 año de 1939, 

Aprobado por este Ayuntamiento af)0 1939, se halla expuesto al públi- | / exouestos al público dichos 
el proyecto de presupuesto ordinario co, por espacio de diez días, en la lcumentoS en ia Secretaría muni 
del mismo para el ejercicio de 1939, Secretaría municipal, para oír recia- i . esoacio de ocho días, 
queda expuesto al público en la maciones durante el indicado plazo. p 
Secretaría municipal por término Castro fuerte, 13 Octubre de 1938.— 
de ocho días, durante cuyo plazo III Año Triunfal.—El Alcalde, Cons-
y en los otros ocho días siguientes, taníino Alonso, 
podrán formular los interesados las ¡ 

de ser examinados 
reclamaciones que 

y 
se 

a fin 
formular las 

Consideren 

reclamaciones que crean pertinentes. 
Pasado dicho plazo, no serán ad

mitidas. 
Sabero, 14 de Octubre de 1938.— 

IB Año Triunfal.—El Alcalde, V i 
cente F. González. 

jtmarejodeOrbigo.l6deOctui>r 
III Año Triunfal.-El / 

Ayuntamiento de 
Priora 

Formados por este Ayuntamiento' 
los documentos que a continuación \ 

\ de 1938 
| calde, Luis García. 

Ayuntamiento de 
VUlatupiel 

Formado por este A y u n t ^ » 
se indican, todos ellos para el próxi- 1 ei proyecto de presupuest ^ 

Ayuntamiento de 
Balboa 

mo ejercicio de 1939, se hallan ex- rj0 para el próximo ano 
puestos al público en la Secretaría se halla de maniíiesto^ a P ü0 
municipal, a fin de oír reclamacio- en ia Secretaría muaictpa » 

tSalDoa municipal, a un ue un leciaiuacio- en ia secreiana u**.—— . ^ cua 
Habiendo sido aprobadas por esta nes, durante el plazo que se expresa: plazo de ocho días'd,uransigaiente 

Comisión Gestora, en sesión del Repartimiento de rústica y pecua- y en ios otros ocho días tt Oomisión 
día 3 del corriente, las cuentas mu- ria, por 8 días, 
nicipales de este Ayuntamiento, co- Listas de urbana, por 8 días, 
rrespondientes a los años de 1931 al Matrícula industrial, por 10 días. 
1935, arabos inclusive, definitiva- Prioro, a 10 de Octubre de 1938. 
juiente, III Año Triunfal. 

Y en la sesión del día 9, pro- gorio Rodríguez. 

y en ios o i i w ^ ntribuyeDteS 
podrán formular loS,concuaDtas r*-
o entidades interés* 
clamaciones 

E l Alcalde, Gre- III Año Triunfal 
co García. 

Villaturiel, U Octubr^^^ Cir,a. 


